


Que, mediante Informe Nº 045-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UADM-CP de fecha 08 de febrero de 
2018, el Coordinador (e) de Control Previo devuelve el expediente del citado servicio al Área de Logística, 
recomendando que sea tramitado mediante crédito devengado, dado que corresponde a un servicio ejecutado en 
el mes de diciembre de 2017; 

Que, mediante Informe Nº 128-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UADM del 09 de febrero de 2018, la 
Unidad de Administración comunica la necesidad de gestionar el reconocimiento de crédito devengado del servicio 
de almacenamiento, custodia, transporte, consulta y organización de los fondos acumulados de Plan COPESCO 
Nacional, el cual se realizó en el mes de diciembre de 2017 y no fue comprometido, devengado y/o pagado en dicho 
ejercicio presupuesta!. Asimismo, señala que el servicio fue prestado a conformidad y se ha configurado el supuesto 
indicado en los artículos 3º y 7° del Decreto Supremo Nº 017-2004-PCM, solicitando se proceda con la emisión del 
acto administrativo que apruebe el reconocimiento de crédito devengado a la citada empresa. 

Que, por Decreto Supremo Nº 017-84-PCM, se aprueba el "Reglamento del procedimiento administrativo para 
el reconocimiento de abono de créditos internos y devengados a cargo del Estado", cuyo artículo 3 indica que"( ... ) se 
entiende por Créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en 
un ejercicio fiscal anterior, dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese 
mismo ejercicio( ... )"; 

Que, de igual manera, el citado Reglamento establece que el procedimiento debe ser promovido por el 
acreedor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la obligación de su competencia y que el 
organismo deudor, previos los informes técnicos y jurídico y de las causales por las cuáles no se ha realizado el abono 
en el presupuesto correspondiente, deberá resolver denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con 
cargo al presupuesto del ejercicio presupuesta! vigente; 

Que, mediante Informe Nº 128-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UADM, la Unidad de Administración señala 
que el citado servicio fue prestado a conformidad, por lo que se tiene un pago pendiente a favor de la empresa IRON 

� 
MOUNTAIN S.A, por el monto de S/ 6, 301.09 (Seis Mil Trescientos Uno con 09/100 Soles). Asimismo, indica que el 

/-;,.-�� �- ' e\ citado contrato cuenta con certificación presupuestaria respectiva; 

'l �.: ;,:,,.,,.J; . . Q��· la recomendación y/o opinión efectuada por la Coordinación de Logística,_ la opinión de la U�idad .�e
·· " / Adm1nistrac1on en el Informe Nº 128-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UADM y contandose con la cert1ficac1on

presupuesta! respectiva emitida por la Unidad de Planificación y Presupuesto y lo previsto en el Decreto Supremo Nº 

017-84-PCM, corresponde reconocer el crédito del servicio de almacenamiento, custodia, transporte, consulta y
organización de los fondos acumulados de Plan COPESCO Nacional, ejecutado en el mes de diciembre de 2017;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 265-2015-MINCETUR de fecha 25 de setiembre del 2015, se aprobó 
el Manual de Operaciones de Plan COPESCO Nacional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, que establece 
que la Unidad de Administración es la Unidad encargada de conducir, gestionar y supervisar, entre otros los sistemas 
administrativos de contabilidad y tesorería; 

De conformidad con la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR; el Decreto Supremo Nº 030-2004-
MINCETUR que modifica la denominación del Proyecto Especial Plan COPESCO por la de Plan COPESCO Nacional; 
y en mérito a lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 265-2015-MINCETUR/DM, que aprueba el Manual de 
Operaciones del Plan COPESCO Nacional y el encargo de funciones de la Unidad de Administración efectuado con 
Resolución Directora! Nº 042 -2018-MINCETUR/DM/COPESCO-DE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Reconocer el crédito del servicio detallado en el Cuadro Nº 01, ejecutado en el mes de diciembre 
de 2017, con cargo al presupuesto institucional del año fiscal 2018, de acuerdo al siguiente detalle: 
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